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RE: CONTESTACION DE LA DEMANDA// RAD. 2022-45//DTE. GLORIA MARIN//DDO.
BBVA SEGUROS DE VIDA Y OTROS

Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Vie 03/03/2023 15:59

Para: Juzgado 03 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga <j03ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: glomar081959@gmail.com <glomar081959@gmail.com>;pedaroco@hotmail.com
<pedaroco@hotmail.com>;notifica.co@bbva.com.co <notifica.co@bbva.com.co>;srojas@gha.com.co
<srojas@gha.com.co>;Jinneth Hernandez Galindo <jhernandez@gha.com.co>;MARÍA CAMILA AGUDELO
ORTIZ <mcagudelo@gha.com.co>;Carolina Restrepo Hoyos <crestrepo@gha.com.co>

Señores. 
JUZGADO TERCERO (3) CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA  
E.        S.        D. 
 
PROCESO:                VERBAL 
RADICADO:              68001-31-03-003-2022-00045-01  
DEMANDANTES:      GLORIA MARIN 
DEMANDADOS:       BBVA SEGUROS DE VIDA S.A. BBVA SEGUROS S.A.Y OTRO 
 
                                                                    ASUNTO: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA,  mayor de edad, vecino de Cali, identificado con
la  cédula  de  ciudadanía  No.  19.395.114  expedida en  Bogotá,  abogado en  ejercicio y  portador
de  la  Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como
apoderado especial de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., tal como consta en el poder que
obra  en el expediente, sociedad legalmente constituida e identificada con el NIT  800.240.882-
0,  representada  legalmente por el  doctor Manuel  José Castrillón Pinzón, y obrando en mi calidad de
Apoderado Especial  de BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A., sociedad comercial anónima de carácter
privado, legalmente constituida, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., identificada con NIT
800.226.098-4, representada legalmente por la Dra. Alexandra Elias Salazar, como consta en el
certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio que se aporta con
el presente documento  comedidamente  procedo  dentro  del  término  legal,  a  presentar  ALCANCE
DERECHO DE PETICIÓN A MEDIMAS 

De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado: viernes, 3 de marzo de 2023 15:51
Para: j03ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co <j03ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: glomar081959@gmail.com <glomar081959@gmail.com>; pedaroco@hotmail.com
<pedaroco@hotmail.com>; notifica.co@bbva.com.co <notifica.co@bbva.com.co>; Santiago Rojas Buitrago
<srojas@gha.com.co>; Jinneth Hernandez Galindo <jhernandez@gha.com.co>; MARÍA CAMILA AGUDELO ORTIZ
<mcagudelo@gha.com.co>; Carolina Restrepo Hoyos <crestrepo@gha.com.co>
Asunto: CONTESTACION DE LA DEMANDA// RAD. 2022-45//DTE. GLORIA MARIN//DDO. BBVA SEGUROS DE VIDA Y
OTROS
 
Señores. 
JUZGADO TERCERO (3) CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA  
E.        S.        D. 
 
PROCESO:                VERBAL 
RADICADO:              68001-31-03-003-2022-00045-01  
DEMANDANTES:      GLORIA MARIN 
DEMANDADOS:       BBVA SEGUROS DE VIDA S.A. BBVA SEGUROS S.A.Y OTRO 
 
                                                                    ASUNTO: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 19.395.114  expedida en  Bogotá,  abogado en  ejercicio y  portador de  la Tarjeta
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Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado especial de
BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., tal como consta en el poder que obra en el expediente,
sociedad legalmente constituida e identificada con el NIT 800.240.882-0, representada legalmente por
el doctor Manuel José Castrillón Pinzón, y obrando en mi calidad de Apoderado Especial   de BBVA
SEGUROS COLOMBIA S.A., sociedad comercial anónima de carácter privado, legalmente constituida,
con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., identificada con NIT 800.226.098-4, representada
legalmente por la Dra. Alexandra Elias Salazar, como consta en el certificado de existencia y
representación legal expedido por la Cámara de Comercio que se aporta con el presente documento
comedidamente procedo dentro del término legal, a  presentar CONTESTACIÓN  A LA DEMANDA
formulada por Gloria Marín en contra de mis representadas y Banco Vizcaya Argentina Colombia S.A.,
anunciando desde ahora que me opongo a las pretensiones de la Demandante, de acuerdo con los
fundamentos fácticos y jurídicos que se esgrimen a continuación: 
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DERECHO DE PETICION CASO JORGE SANTOS (Q.E.P.D.)

Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Vie 03/03/2023 15:57
Para: sandra moreno <notificacionesjudiciales@medimas.com.co>
CC: Carolina Restrepo Hoyos <crestrepo@gha.com.co>

Señores 
MEDIMAS
E.        S.        D. 

 
 

ASUNTO: DERECHO DE PETICIÓN 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con
la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio
y portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como
apoderado especial de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., tal como consta en el poder que
obra en el expediente, sociedad legalmente constituida e identificada con el NIT 800.240.882-
0, representada legalmente por el doctor Manuel José Castrillón Pinzón, procedo a través del presente
escrito a PRESENTAR DERECHO DE PETICIÓN con referencia en el proceso formulado por Gloria
Marin en contra de mi representada y Banco Vizcaya Argentina Colombia S.A., en
ejercicio del derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia y
con el lleno de los requisitos del Artículo 5 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo
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Señores 

MEDIMAS 

E. S. D. 

 

 

ASUNTO: DERECHO DE PETICIÓN 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y 

portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando 

como apoderado especial de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., tal como 

consta en el poder que obra en el expediente, sociedad legalmente constituida e identificada 

con el NIT 800.240.882-0, representada legalmente por el doctor Manuel José Castrillón 

Pinzón, procedo a través del presente escrito a PRESENTAR DERECHO DE PETICIÓN 

con referencia en el proceso formulado por Gloria Marin en contra de mi representada y 

Banco Vizcaya Argentina Colombia S.A., en ejercicio del derecho de petición consagrado 

en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia y con el lleno de los requisitos del 

Artículo 5 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

me permito respetuosamente realizar la siguiente: 

 

PETICIÓN 

 

Solicito respetuosamente se remita con destino al JUZGADO TERCERO (3) CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA copia íntegra y auténtica de: 

 

• Copia íntegra y auténtica de la historia clínica de Jorge Santos (Q.E.P.D) 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 5.590734, correspondiente al 

periodo que va desde el año 2013 a 2020, en la Audiencia respectiva. 

 

 

HECHOS 

 

1. En la actualidad, ante el JUZGADO TERCERO (3) CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA bajo el número de radicado 68001-31-03-003-2022-00045-01 se 

adelanta proceso verbal  incoado por Gloria Marin en contra de mi representada.  
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2. Dentro de los argumentos de defensa de mi procurada, planteados en el escrito de 

contestación de la demanda, se incluye el relacionado con la necesidad de allegar 

los documentos solicitados. 

 

3. Por lo anterior, copia íntegra y auténtica de los documentos relacionados en la 

petición constituyen una prueba relevante para el trámite del proceso citado, en el 

cual fue Demandada mi procurada BBVA SEGUROS DE VIDA S.A. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

En primera medida, sobre la procedencia constitucional y legal de la presente solicitud, 

invoco como sustento jurídico: 

•  El artículo 23 de la Constitución Política de 1991, 

•  Los artículos 14 y 32 de la Ley 1437 de 2011, sustituidos por el artículo 1 de la Ley 

1755 de 2015, y Los artículos 78 numeral 10, 96 y 245 del Código General del 

Proceso. 

 

De otra parte, en cuanto a los términos con los que cuenta la Entidad para resolver 

satisfactoriamente esta petición, sea de recordar que el artículo 1 de la Ley 1755 de 

2015, en sustitución del artículo 14 de la Ley 1437 de 2011, establece: 

“Artículo 14. 

 

Términos para resolver las distintas modalidades de peticiones. (…) 

 

Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse 

dentro de los diez (10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso 

no se ha dado respuesta al peticionario, se entenderá, para todos los 

efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada y, por 

consiguiente, la administración ya no podrá negar la entrega de dichos 

documentos al peticionario, y como consecuencia las copias se 

entregarán dentro de los tres (3) días siguientes.” 
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De acuerdo con lo anterior, agradezco que los documentos solicitados sean remitidos 

al correo relacionado en el aparte de notificaciones y al correo de notificaciones 

j03ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ANEXOS 

1. Poder conferido al suscrito. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Cualquier notificación la recibiré en la Calle 69 N 4 – 48, Oficina 502 de la ciudad de 

Bogotá D.C.  Recibiré la copia de la historia clínica en el correo  

notificaciones@gha.com.co  

 

Del Señor Juez, respetuosamente, 

 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C. No 19.395.114 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 
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